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Auto interlocutorio 96 
Radicado 052663103001-2020-00269-00 
Proceso Ejecutivo por obligación de hacer 
Demandante (s) Juan Carlos Trujillo Becerra 
Demandado (s) José Gerardo Gómez Holguín  
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintiséis de enero del dos mil veintiuno 

 
 
Sobre la anterior demanda con pretensión de ejecución de Juan Carlos 

Trujillo Becerra contra José Gerardo Gómez Holguín, se tiene: 

 

 

Se deberá  allegar copia de la escritura pública mediante la cual se le 

otorgó el poder general al señor José Saúl Trujillo González, ya que fue él 

quien firmó el contrato de promesa en nombre del demandante.  

 

 Por lo expuesto, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda para que, dentro del  

término de cinco (5) días, se dé cumplimiento al requisito exigido. 

 

SEGUNDO: Reconocer al doctor Sebastián Montoya Roldán, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

TERCERO: Los futuros memoriales  deberán ser enviados al correo    

 



AUTO INTERLOCUTORIO - RADICADO 2020-00246-00 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 036 No.    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 14 de abril de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


